
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16666 REAL DECRETO 1515/1981, de 3 de julio, sobre fi
jación del precio de la harina destinada a la pani
ficación.

Por Real Decreto mil seiscientos cuatro/mil novecientos ochen
ta, de treinta y uno de julio, sobre fijación del precio de 
la harina destinada a la panificación, se estableció, a propuesta 
de los Ministerios de Industria y Energía y de Agricultura, y 
oída la Junta Superior de Precios, el precio para la campaña 
pasada.

Dado el incremento de precio de venta del trigo a la fabri
cación de harinas, así como los incrementos habidos en los 
gastos de molturación, se hace preciso fijar -el nuevo precio de 
la harina para la elaboración del pan.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Industria y 
Energía y de Agricultura y Pesca, y oída la Junta Superior de 
Precios, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las harinas de trigo que se destinen a 
la panificación de piezas de formato, pesos y precios autoriza
dos tendrán como precio de venta por el fabricante de harinas, 
con destino a la industria de panadería, el precio máximo de 
veintiocho pesetas con siete céntimos el kilogramo.

Este precio se aplicará en posición de fábrica de harinas sin 
envase.

Artículo segundo.—El precio fijado en el articulo primero 
entrará en vigor a las cero horas del día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo tercero.—Continúa en vigor el Real Decreto mil 
ochocientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y siete, 
de veintitrés de julio, en todo aquello que no se oponga a lo 
dispuesto en el presente.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

  JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

16667 REAL DECRETO 1516/1981, de 3 de julio, por el 
que se determinan normas para la fijación de 
nuevos precios del pan.

Las normas por las que se regulan los precios vigentes del 
pan fueron establecidas por, el Real Decreto mil seiscientos trein
ta y dos/mil novecientos ochenta, de treinta y uno de julio.

Los aumentos de costes que se han registrado desde la fecha 
de aplicación de lo dispuesto en el mencionado Real Decreto 
justifican su repercusión en el precio final del expresado pro
ducto.

En su virtud, previo' informe de la Junta Superior de Precios, 
a propuesta de. los Ministros de Industria y Energía y de Econo
mía y Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Los Gobernadores civiles, en el ám
bito de sus respectivas provincias y previo informe de las Co
misiones Provinciales de Precios, determinarán precios y pesos 
máximos correspondientes al pan común, de acuerdo con la 
normativa que se establece en el presente Real Decreto y te
niendo en cuenta las modificaciones registradas en los factores 
de coste desde la fecha de aplicación de las normas contenidas 
en el Real Decreto mil seiscientos treinta y dos/mil novecientos 
ochenta, de treinta y uno de julio.

Dos. En los casos referidos a determinadas provincias, en 
que, con posterioridad a la aplicación de lo dispuesto en el 
precitado Real Decreto, hayan tenido lugar incrementos provisio
nales del precio del pan, dichos aumentos se computarán a 
cuenta dentro de los límites máximos de repercusión que se 
determinan en la presente normativa.

Tres. Una vez fijados los expresados pesos y precios máxi
mos, no podrán ser variados fuera del procedimiento previsto 
en la vigente normativa de precios para el régimen de precios 
autorizados.

Artículo segundo.—Uno. El límite máximo de repercusión de 
incremento de costes en el precio final,, posición venta al pú
blico, será de nueve coma sesenta y tres pesetas/kilogramo.

Dos. La cuantía resultante por kilogramo se aplicará pro
porcionalmente a los pesos do los diversos formatos, debiendo, en 
su casó, procederse al redondeo de los precios y consiguiente

adaptación de los pesos, de manera que el precio resultante de 
venta al público quede expresado en pesetas enteras.

Artículo tercero.—Con la excepción del redondeo en -precio y 
adecuación en peso a que se refiere el artículo anterior, se man
tendrán los mismos formatos actualmente establecidos en cada 
provincia.-

Artículo cuarto.—Los nuevos precios del pan en cada provin
cia comenzarán a regir a partir de la fecha que determinen los 
respectivos Gobernadores civiles, fecha que no deberá ser pos
terior al próximo día uno de agosto. Las mencionadas autori
dades enviarán informe urgente a la Junta Superior de Precios 
sobre las decisiones adoptadas en relación con los precios y 
fecha de su entrada en vigor.

Artículo quinto.—Uno. La elaboración y venta de las piezas 
de pan común con peso inferior a setenta y cinco gramos, así 
como de panes especiales, sé regirá por lo dispuesto en el ar
ticulo quinto del Real Decreto mil seiscientos treinta y dos/mil 
novecientos ochenta, de treinta y uno de julio, sin perjuicio, en 
su caso, de las modificaciones que resulten como consecuencia 
de lo establecido en la disposición transitoria del presente Real 
Decreto.

Articulo sexto.—El incumplimiento de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto será sancionado conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Artículo séptimo.—Se faculta a los Ministerios de Industria y 
Energía y de Economía y Comercio para el desarrollo, caso nece
sario, de lo dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En los casos en que, por aplicación de lo dispuesto 
en la presente normativa, el precio resultante del kilogramo del 
pan, para los formatos de mayor venta en cada provincia, fuese 
inferior a setenta coma treinta pesetas/kilogramo, los Gober
nadores civiles, previo informe de la Comisión Provincial de 
Precios en el que se justifique debidamente la necesidad de una 
subida superior a la que resulte de la aplicación del artículo 
segundo de la presente disposición, podrán fijar la cuantía de 
la subida. Los Gobernadores civiles comunicarán inmediatamente 
a la Junta Superior de Precios, para su conocimiento y compro
bación, las decisiones adoptadas, sin que la cuantía resultante- 
de la mencionada decisión pueda exceder, en ningún caso, de 
setenta coma treinta pesetas por kilogramo.

Segunda.—En los territorios de las Comunidades Autónomas 
a las que se hayan transferido las funciones- de aprobación de 
precios en esta materia, la autorización conferida en el presente 
Real Decreto al Gobernador civil se entenderá referida al órga
no correspondiente de la respectiva Comunidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

La Comisión Interministerial para la Ordenación Alimenta
ria elevará al Gobierno, en el plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir, de la fecha de publicación del presente Real 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», propuesta de refundi
ción actualizada de la normativa vigente y complementaria que 
se estima procedente sobre pan.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

16668 REAL DECRETO 1517/1981, de 8 de julio, sobre 
traspasos de servicios de la Seguridad Social a la 
Generalidad de Cataluña en materia de Seguridad 
Social (INSALUD e INSERSO).

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por la Ley 
orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo noveno, punto veinticinco, establece 
la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de asis
tencia social; por otra parte, el artículo diecisiete, punto uno 
de dicho Estatuto, atribuye a la Generalidad el desarrollo legis
lativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en 
materia de sanidad interior. Asimismo, el artículo diecisiete 
punto dos de dicho Estatuto, establece las competencias do la 
Generalidad en materia de Seguridad Social, En consecuencia 
procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servicios de 
la Seguridad Social inherentes a dichas competencias.

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria sexta 
de] Estatuto, ha procedido a concretar los correspondientes ser
vicios e inventariar los bienes y derechos de la Seguridad Social
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que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad, adoptando al 
respecto el oportuno acuerdo en su sesión del pleno celebrado 
el veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria sexta, dos del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Seguridad Social 
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de enero de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, por el que se concretan los servi
cios e Instituciones y los medios materiales, personales y pre
supuestarios que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad 
en materia de Seguridad Social, adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión en su sesión del veintitrés de diciembre de mil nove
cientos ochenta y que se transcribe como anexo del presente 
Real Decreto.

Artículo segundo.—En consecuencia, quedan traspasados a la 
Generalidad de Cataluña los servicios e Instituciones qué se rela
cionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, así como 
los bienes, personal y créditos presupuestarios que resultan del 
texto del acuerdo y de los inventarios anexos, todo ello en los 
términos y con las condiciones allí especificadas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de las fechas señaladas en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Don Luis Ortega Puente y don Jaime Vilalta Vilella, Secretarios
de la Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS :

Que en el Pleno de Ja Comisión celebrada el 23 de diciembre 
de 1980 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
los servicios correspondientes al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales e Instituto Nacional de la Salud, en los términos que 
6e reproducen a continuación:

A. Competencia de la Generalidad de Cataluña en materia 
de Seguridad Social (Instituto Nacional de Servicios Sociales e 
Instituto Nacional de la Salud).

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por la Ley 
orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, establece en su artículo 17 
las competencias que corresponden a la Generalidad de Cataluña 
en materia de Seguridad Social.

B. Designación, con su denominación, organización y funcio
nes de los servicios e Instituciones que se traspasan a la Gene
ralidad de Cataluña.

1. Los servicios y funciones correspondientes a los Centros 
y Establecimientos Sanitarios, Asistenciales y Administrativos 
del Instituto Nacional de la Salud y del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales en Cataluña.

2. Los servicios y funciones encomendadas por la legislación 
vigente a las Direcciones Provinciales de las expresadas Enti
dades Gestoras en Cataluña, así como las funciones correspon
dientes a las Delegaciones Provinciales en Cataluña del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social respecto al Instituto Na
cional do la Salud e Instituto Nacional de Servicios Sociales.

3. La elaboración y ejecución de los planes de inversiones en 
asistencia sanitaria y servicios sociales en Cataluña, así como 
la gestión de las inversiones en curso, dentro de loe limites pre
supuestarios y en el contexto de la planificación asistencia] 
general de la Generalidad en Cataluña y de acuerdo con la 
legislación básica del Estado.

4. El establecimiento, gestión y actualización de los con
ciertos con las Instituciones sanitarias y asistenciales que pres
ten servicios en Cataluña dentro de los límites presupuestarios.

A partir de la efectividad del traspaso de esta función la 
Generalidad se subrogará en los conciertos en vigor entre el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales e Instituto Nacional de 
la Salud y otros Organismos, hasta que se alcance el término de 
dichos conciertos.

5. La creación, transformación y ampliación dentro de los 
límites presupuestarios, así como la clasificación y propuesta 
de supresión de los Centros sanitarios y Asistenciales de la 
Seguridad Social en Cataluña, en régimen ordinario o experi
mental.

8. Las funciones que realizan el Instituto Nacional do la 
Salud y el Instituto Nacional de Servicios Sociales a través 
de sus Servicios Centrales en cuanto se refiero al territorio

de Cataluña y, entre ellas, la inspección de servicios y la 
gestión de las prestaciones de la Seguridad Social.

7. La gestión de los Centros, Establecimientos y servicios 
así como las funciones que se traspasan, se realizará de acuerdo 
con la legislación básica del Estado. Igualmente la Comunidad 
Autónoma se sujetará a la normativa general de la Seguridad 
Social en lo relativo a la determinación de los beneficiarlos, 
requisitos e intensidad de la acción protectora y régimen econó- 
mico-financiero y económico-administrativo.

8. Las funciones y servicios que se traspasan se entienden 
sin perjuicio de la alta inspección que corresponde al Estado, 
en cuyo ejercicio recabará, directamente o a través de los Ser
vicios Centrales de las Entidades Gestoras, cuanta información 
le sea precisa en materia sanitaria, financiera, contable, esta
dística e informática.

C. Bienes, derechos y obligaciones de la Seguridad Social 
que se adscriben a la Generalidad de Cataluña.

1. Los Centros y Establecimientos sanitarios y Asistenciales 
así como los actualmente en la fase de construcción, ampliación 
o equipamiento, señalados en Jas adjuntas relaciones núme
ros 1 y 2.

2. Los Centros y Dependencias adscritas a fundones admi
nistrativas que se expresan en la adjunta relación número 3.

3. El inventario de los bienes muebles que se traspasan 
se realizará en el momento de la entrega de los Centros y 
Establecimientos que se traspasan y se acompañará en acta de 
recepción.

4. Las obligaciones derivadas de los conciertos en vigor del 
Instituto Nacional de la Salud e Instituto Nacional de Servicios 
Sociales con distintas Entidades, según Ja adjunta relación nú
mero 4.

5. La adscripción de los bienes patrimoniales de la Seguri
dad Social se entiende sin perjuicio de la unidad del patrimonio 
de ésta, distinto del del Estado y afecto al cumplimiento de 
sus fines específicos, cuya titularidad corresponde a la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

En el plazo de seis meses se elaborará un convenio que deter
mine el procedimiento excepcional mediante el cual la Generali
dad de Cataluña, de acuerdo con la legislación básica del Esta
do, podrá destinar los bienes adscritos ó que en el futuro se 
le adscriban a usos distintos de los actuales, siempre que los 
nuevos 6ean conformes con los fines propios de la Seguridad 
Sedal.

D. Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a loe Centros, Establecimientos y 
Dependencias que se traspasan a la Generalidad de Cataluña, 
se recogen en las adjuntas relaciones número 5 y 8.

2. El personal de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social adscrito a los servicios que se transfieren relacionado en 
los anexos citados en el apartado D 1. pasan a depender de la 
Generalidad en las condiciones señaladas en la legislación vi
gente.

E. Relación de plazas vacantes de los servicios e Insti
tuciones.

En las relaciones números 7 y 8 se incluyen los puestos de 
trabajo vacantes.

F. Créditos presupuestarios que se traspasan a la Generali
dad de Cataluña.

Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los créditos presu
puestariamente previstos para el funcionamiento de los Centros, 
Establecimientos, servicios y funciones que se traspasan, así 
como los consignados para inversiones y transferencias del Ins
tituto Nacional de la Salud e Instituto Nacional de Servicios 
Sociales en el territorio de Cataluña. Dichos créditos se rela
cionan en los anexos números 9 y 10.

G. Efectividad de los traspasos.
El traspaso de las funciones y servicios señalados en los 

puntos B 1, B 2 y B 6, del presente acuerdo tendrá efectivi
dad a los tres meses de la entrada en vigor del Real Decreto 
que apruebe estos traspasos.

Si la fecha de efectividad de los traspasos prevista en el 
párrafo anterior, no coincidiese con el día primero de un mes, 
su efectividad tendrá lugar el día primero del mes siguiente.

El traspaso indicado en el punto B 4, del presente acuerdo, 
asi como el señalado en el apartado B 4, del anexo del Real 
Decreto 1949/1980, de 31 de julio, sobre traspaso de servicios 
del Estado a la Generalidad será efectivo el 1 de agosto de 1981.

En los demás casos, la efectividad de los traspasos coin
cidirá con la entrada en vigor del Real Decreto correspondiente 
al presente acuerdo.

La efectividad de los traspasos implica la de los funciones y 
servicios, personal, vacantes y centros, así como la de los bienes, 
derechos y obligaciones correspondientes.

Las obligaciones vencidas con anterioridad a la efectividad 
de los traspaso serán asumidas por el Instituto Nacional de la 
Salud e Instituto Nacional de Servicios Sociales según proceda.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 23 de diciembre de 1980.—Luis Ortega Puente y Jaime 
Vilalta Vilella.
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